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SUMAEIO

PODER EJECUTÍVO.

RELACIONES EXTERIORES.— Autógrafas.

INSTRUCCION PUBLICA..—Se aprueba una con
trata celebrada entre el Director, Geueral de 
Instrucción Primaria y el señor Gabriel G-au- 
tier. representante de la casa Garnier herma
nos de París.—Se autoriza el establecimiento 
del colegio ¿'E1 Espíritu del Siglo* 1 2 3 * en esta ca
pital.—Contrata celebrada entre el Director 
General de Instrucción Primaria, y Gabriel Gau- 
tiei\ representante de la casa Garnier herma
nos edíctores, de París

JUSTICIA.—Se concede el exequátur al Licencia
do don Rafael Martínez Sierra para que ejer
za el Notariado.

.HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.— Apraébase 
la contrata de puros celebrada entre el Ins
pector General de Hacienea y la señora Bal- 
bina Contreras.—Se dispone que durante la 
anexión de la Contaduría de la Aduana de Puer
to Cortés al Administrador de la misma, éste 
disfrute dei medio sueldo de ley .—Admítese su 
renuncia al Guarda Almacén y se nombra un 
sustituto.

GUERRA.—Se autoriza el gasto de $100.00.— Se 
autorízase el 10.00.—Autorízase el gasto de 
$33.75 para una habilitación.—Se autoriza el 
gasto de $500.00.-— Autorízase el gasto de

■ $50.00.— Autorízase el gasto $ IB.00 para la
compra de unos tubos de lata para despachos 
militares.—Mánd«se pagar al Comandante de 
Armas de Olancho la suma de $ 60.00,-—Se au
toriza el gasto de $ 31.00 valor de seis resmas 
de papel.—Se manda dar al Capitán don Isido
ro Sánchez la suma de $ 25,00.—Autorízase el 
gasto de $50.00.—Mándase pagar al Coman
dante de Anuas de Yoro Ja_ suma $ 3.00.— 
Autorízase el gasto de $271.23.—Cómprase al 
señor don Munel DAvila un escritorio.—Se au
toriza el gasto de $ 200 00.—Se autoriza el gas
to de $ 10.00—'Se autoriza el gasto de $ oL5(JÜ. 
—Se autoriza el gasto $ 10.0Ü-—Se manda pa
gar la suma de 7.50.—Se autoriza el gasto de 
10.20.—Se autoriza la alta de 12 alumnos para 
la Escuela de Artillería,—Autorizase ei gasto de 
$ 5Q.00.— Autorízase el gasto de $ lOO.Oü.^be 
manda entregar la cantidad de $400.00.—Se 
autoriza el gasto $29 50— Autorízase el gasto de 
$12.00.*—Se autoriza el gasto de 200.00.— Auto
rízase el gasto de $ 75.00.—Se autoriza el gas
to de §  82.75.—Se manda pagar la cantidad de 
$ 84.00.—Se autoriza el gasto $ *87.50.

AVISOS,

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S
Autógrafas.

NICOLÁS DE PIÉ ROLA..
P R E S I D E N T E  C O N S T IT U C IO N  a L DE LA R E P Ú 

B L IC A  P E R U A N A .
A su Excelencia el Presidente de la República de 

Honduras.
Grande n Hiten A ni i tur

Klevuib. ú la !*r. si.l.u t-ía ije !a UeDÚblicut 
por el libre- sufragio de mis conciudadanos y

y proclamado por el Congreso Nacional, ten
go el honor de participar á V.E. que el día 8 
del mes en cnrso asnmí el ejercicio del Poder 
Ejecutivo, después de prestar el juramento 
prevenido por la Constitución. Abrigo !a 
-confianza de que V.E. recibirá este anuncio 
con el interés que le han inspirado siempre Jos 
acontecimientos qne por su trascendencia han 
influido poderosamente en los destinos del 
Perú, y me complazco en asegurarle que me 
esforzaré en estrechar, cada vez más, si es 
posible, las buenas relaciones de sincera amis
tad y perfecta inteligencia que felizmente exis
ten entre esta República y Ja de Honduras, 
á fin de qne sean tan duraderas y provechosas 
como la exijen las conveniencias de ambos 
Estados.

Haciendo Jos más fervientes votos por la 
prosperidad del pueblo hondureno y por la 
ventura de V .E. me es grato suscribirme de 
VE., Leal y buen amigo.

(F .) N. d e  P ié  r o l a . 
(R .) M. F. P o r r a s .

Dada en el Palacio de Gobierno, en Lima, 
á los diez días del mes de septiembre de 1895.

POLICAlíPO BONILLA,
¡ 'R E S ID E N T E  C O N S T I T U C I O N A L  DE LA R E P Ú 

B L I C A  D e  H O N D U R A S .
A. S. E. el señor General don Nicolás de Piérda» 
Presidente Constitucional fie la República Peruana-
Grande y  Buen Amigo:

Me ha sido sumamente grato recibir la car
ta autógrafa de V.E. relativa á participar
me: que el día ocho del mes de septiembre 
próximo pasado asumió el ejercicio del Poder 
Ejecutivo, después de prestar el juramento 
prevenido por la Constitución; y qne se es
forzará en estrechar, cada vez más. las rela
ciones de sincera amistad qne felizmente 
existen entre esa fíepública 3’ la de Hondu
ras, á fln de que sean tan provechosas y du
raderas como lo exijen las conveniencias de 
ambos Estados.

Doy á V .E. mis sinceros parabienes por 
haber sido elevado á la Presidencia de esa 
República, en virtud del sufragio de sus 
conciudadanos, qne le han dado una muestra 
inequívoca de reconocimiento por su patrio
tismo y señalados servicios prestados á la Na
ción.

Correspondo á las nobles ideas de que V .E . 
se encuentra animado, y por mi parte no 
omitiré medio alguno para procurar el ensan
che de las amistosas relaciones que de anti
guo existen entre ambas Repúblicas.

Hago sinceros votos por la prosperidad de 
la Nación peruana y porel bienestar personal 
de V .E. aprovechando la ocasión para sus
cribirme.

Su leal v buen amigo.
(F .) P. Bonilla.

iII ) El Ministro Je Eeiaeienos Exfcoriores 
C é sa r  B o n il l a .

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Se aprueba una contrata celebrada entre el Director 

General de Instrucción Primaria y el señor Ga
briel Gatitier, representante de la c-asn Garniei- 
liermanos de París.

Tegucigalpa: 20 de noviembre de,1885.
Con vista de la contrata precedente que el 

Director General de Instrucción primaria, de
bidamente autorizado por el Gobierno, ha ce
lebrado con el señor Gabriel Gantier. Repre
sentante de la casa Garnier hermanos de Pa
rís, relativa á la compra de algunas obras de 
texto para la enseñanza primaría y secunda
ria, el Presidente

a c u e r d  * :
Aprobarla en todas sus partes, debiendo li

brarse la orden de pago en la forma conveni
da al tenerse aviso de que se ha hecho la remi
sión de dichos libros.— Comuniqúese.

B o n il l a . .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.

Se autoriza el establecimiento del colegio i!El Espí
ritu del Siglo'5 en esta capital .

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1S95.
Considerando: que desde el mes de mayo 

del afio próximo pasado existe en esta capi
tal nn colegio de 2.“ Enseñanza, denominado 
“ El Espíritu del Siglo,”  fundado y dírijido 
por el señor Doctor don Miguel R. Dávila, y 
que cuenta con un personal numeroso de pro
fesores idóneos y con todos los elementos ne
cesarios para su estabilidad y desarrollo; y

Considerando: que es conveniente al servi
cio público regularizar la existencia de ese 
plantel, il fin de qne los cursos que en él se 
hagan tengan validez legal y comprendan to
dos los conocimientos que la ley requiere pa
ra el Baehilierato en Ciencias y Letras.

Por tanto, el Presidente, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo IOS, inci
so 24 de la Constitución de la República. 

a c u e r d a :
1. ° Se autoriza el establecimiento del cole

gio de 2 .°  Enseñanza “ El Espíritu dei Siglo,’ 
dando validez á los cursos que en éi se hagan.

2 . ° Deberá observarse en dicho colegio el 
Programa de Enseñanza que establecen las 
leyes vigentes, sujetándose en todo á sus pres
cripciones; y

3. °  Podrán hacerse en él los grados de Ba
chiller en Ciencias y Letras, y de Perito Mer
cantil, con tal de que los alumnos hayan he
cho Ó hagan sus estudios en el tiempo y for
ma establecida por las leyes de la materia.— 
Comuniqúese. ’

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla.
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004 REPUBLICA DE HONDURAS.

Contraía celebrada entre el Director General de 
Instrucción Primaría y  Gabriel Gantier. repre
sentante de la Casa Garnier Hermanos editores, 
deParís.

--J. A  Alvarado, Director General de Ins
trucción Primaria, debidamente autorizado 
por el señor Secretario de Estado en el Des
pacho de Instrucción. Pública, y Gabriel Gau- 
tier, representante de los señores Garnier 
Hermanos, de París, editores, han convenido 
en lo siguiente: _

l .° — Garnier, en representación de sus re
presentados, se obliga á remitir al Gobierno 
-de Hou.l oras el siguiente pedido, según la so
licitud que Alvarado hace á pedimento de su 
representación, á saber:
10.000 ejemplares Mantilla, Li

bro 1.“ de Lectura, á 0,30 frs.
ejem plar.....................................frs. 2.000.00

2.000 ejemplares Mantilla, Li
bro 2.° de Lectura, á0,40 frs. „  SOO-OO

2.000 ejemplares Cáeeres, Geo
grafía de C. A ., á 1 fr°.........  ,, 2.000.00

2.000 ejemplares Smith l . er L- á
1 fr° ...................................    „  2.000.00

2.000 ejemplares de Toro Gó
mez, Elementos de Gramática j
Castellana, á 0,55 frs.............  „  1.100.00

3.000 ejemplares Carreño, Com
pendio de Urbanidad, á 0,25
frs ..................................    -, 750.00

-50 ejemplares Símonne, Gramá
tica Francesa, 2 tomos, á 3 frs. ,, 100.00

50 ejemplares Álgebra Elemen
tal, Cortázar, á 2.70 fr s .. . . . .  ,, 135.00

.50 ejemplares Aritmética, Cor
tázar, á 2.70 frs......................  ,, 135.00

50 ejemplares Geometría Ele
mental, Cortázar, á 2.70 frs.. ,, 135.00

20 ejemplares Geometría Analí
tica, Cortázar, á 3.15 frs . .. ,, 73.75

■50 ejemplares Trigonometría,
Cortázar, á 2.70 frs................  ,, 135.00

200 ejemplares Veitille, Geogra
fía Universal, á 0,65 frs........  ,, 130.00

100 ejemplares Aguílar, Trata
do de Análisis, á 3.15 fr s .. . .  ,, 315.00

2 ejemplares Zerolo, Diccionario 
Enciclopédico, 2 tomos, á 45 
f r s .......................................   ,, 90.00

Total, oro francés . . .  frs. 9.9S2.50
2."— Los precios anteriores, se entienden 

en París; por tanto, será de cuenta del Go
bierno de Honduras, el empaque y fletes de 
trasportes hasta e¡ puerto de Ama-pala.

o .“— El Gobierno de Honduras pagará en 
moneda de oro francés, la suma de nueve míi 
novecientos ochentay dos francos y cincuenta 
■céntimos, ó su equivalente en moneda de pla
ta de Honduras, á su representante en Ama- 
pala señor Pedro Abadíe, tres meses después 
de aprobado este contrato por el Gobierno, en 
cuya época deben estar las mercaderías en el 
puerto arriba indicado.

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1895.

E . A . A l v a r a d o . G a b r ie l  G a u t i e r .

J U S T IC IA

Se concede el exequátur al Licenciado don Kafael 
Martínez Sierra, para que ejerza el Notariado.

Tegueigalpa: 23 de noviembre de 1895.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Licenciado don Rafael Martínez Sierra, en la 
que pide se le conceda el exequátur para p o 
der ejercer en la República el oficio de nota
rio; considerando: que la fianza que ha pres

tado la califica el Riscal General de Hacienda 
de suficiente; el Presiddente, de conformidad 
con el dictamen de aquel.

ACUERDA:
1. ® Conceder al sefior Martínez Sierra el

esequatur que solícita: y  ,
2 . c Mandar que el testimonio de la escri

tura de fianza se archive en la Oficina Ge
neral de cuentas para los efectos de ley.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
César Bonilla.

HACIENDA i CREPITO PÜBLfGO 1 2 3 4 5
Apruébase la contrata de puros celebrada entre el

Inspector General de Hacienda y la señora Bal-
bina Contreras.

Tegueigalpa: 1,® de noviembre de 1S95.
Vista la contrata de puros finos celebraba 

entre el Inspector General de Hacienda y la 
señora Balbína Contreras, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes:
“ Manuel Ugarte, Inspector General de Ha

cienda, en representación del Gobierno, y 
Balbina Contreras por sí, han celebrado el 
contrato siguiente:

1. °— La señora Contreras vende al Gobier
no cuarenta mil puros finos empacados en ca- 
jitas de cíen cada una, según muestras que 
quedarán depositadas en esta Administración 
de Rentas, y trescientos mil poros corrientes 
de buena clase, empacados en cajas y listos 
para camino.

2. °— La entrega se hará en esta Adminis
tración por partidas, comenzando desde esta 
fecha y  terminando el 30 de abril de 1S96.

3. ° — El Gobierno pagará á la señora Con
treras, á veinte y tres pesos el millar de pu
ros finos y á cinco pesos el millar de puros 
corrientes.

4 . ° — Cada fin de mes el señor Administra
dor de este departamento, pagará el valor de 
los puros que durante el mes hubiere entre
gado la señora Contreras; y

5 . ° — Ambas partes comprometen su honor 
é intereses, haciéndose responsables á, los per
juicios que resulten por la falta de cumpli
miento, y firman por duplicado en Santa Ro
sa á primero de octubre de mil ochocientos 
noventa y cinco.— Manuel Ugarte.— A ruego 
de Balbina Contreras que no sabe firmar. 
— Leonor Gavidia.” — Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Se dispone que durante la anexión de la Contaduría 
de la Aduana de Puerto Cortés al Administra
dor de la misma, éste disfrute del medio sueldo 
de ley.

Admítese su renuncia y se nombra el sustifcutn 
Guardalmacén de Amapala.

Tegueigalpa 5 de noviembre de 1895-
Vista la renuncia elevada al P. E. por ei 

Guarda Almacén de la Aduana de Amapála 
don Manuel^ de 3 . Rivera, del empleo qn¿ 
ejerce, fundándose en que tiene que ausen
tarse, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. J*—Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios
2 . ®—Sombrar para su cederle al señor don 

Baltasar Alegría, con el sueldo de ley ; y
3 . ®— Que mientras toma posesión de su 

destine el nueve empleado, el Administrador 
reciba por inventario el almacén y  lo encar
gue á uno de sus empleados bajo su respon
sabilidad.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

G U E R R A
Sé autoriza el gasto de 8 100.00.

Tegueigalpa: 21 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cien pesos que im

porta la pintada del cuartel San francisco, 
contratada con el señor Capitán don Julián 
May ora. — Comu n iquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gastode 8 10.00.

Tegueigalpa: 26 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar'el gasto de diez pesos como habili

tación del Teniente don Andrés Gómez, de 
la Esperanza, que fné á evacuar una comi
sión del Gobierno.— Comuniqúese.

B o n il l a . -
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de 8 <13.75 para una Habili
tación .

Tegueigalpa: 25 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de treinta y tres pesos 

setenta y cinco centavos, para habilitar á la 
comisión que custodia las armas que se re
miten á "Moro.— Comuníquese.

B o n il l a -

Tegucigalpa 2 de noviembre de 18,95.
Habiéndose anexado desde el 1.® de agosto 

al 25 de septiembre del corriente año la Con
taduría de la Aduana de Puerto Cortés al 
Administrador de ia misma, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Que durante el referido tiempo, disfrute 

del medio sueldo de'ley.— Comuniqúese.
B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley, *

I José M. Muñoz.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se autoi-iza el gasto de 8000,00

Tegueigalpa: 27 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el ^asto de quinientos pesos, va

lor de la operación que se practicará en la 
República de El Salvador al Coronel don Sa
lomón T. Sosa, herido en el accidente del 15 
de septiembre próximo pasado, _ en servicio 
del Gobierno. Dicha suma se situará en la
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capital de dicha República, á la orden del 
mencionado Coronel Sosa.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de S 50.00

Tegucigalpa: 27 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cincuenta pesos que 

se entregarán á don José Perfecto TJelés, pa
ra la curación de nna herida que recibió en 
■el sitio de esta capital en servicio de la Revo
lución.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de §18.00 para la compra de 
irnos tubos de lata para despachos militares.

Tegucigalpa: 27 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez y  ocho pesos, 

valor de la hechura de doce tubos de lata 
•que se necesitan para enviar despachos mi
litares. Este pago se hará al fabricante don 
Jnan Argueta.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Olan
cho la suma de $ 60.00

Tegucigalpa: 28 de junio de 1895.
El Presidente de la República

.A.TJ£«RX).á. *
Mandar pagar al Comandante de Armas 

•de Olancho, la suma de sesenta pesos, valor 
■del flete de seis muías que condujeron ele
mentos de guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autorizad gasto de §  31.00 valor de seis resmas 
de papel.

Tegucigalpa: 28 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de treinta y un] pesos 

valor de seis resmas de papel blanco, que se 
•compraron en el almacén de don Santos Soto 
para servicio de esta oficina.— Comuniques©.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

"Se manda dar al Capitán don Isidoro Sánchez la su
ma de $ 25.00

Tegucigalpa: 28 de juino de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Capitán don Isidoro Sán

chez la suma de veinticinco pesos, para que 
se traslade á Salamá á donde va á prestar 
sus servicios militares.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

GEN T R O -A  MBR1CA.

Autorízase el gasto de $ 50.00.

Tegucigalpa, 29 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenta pesos, in

vertidos en la asistencia de los soldados ata
cados de sarampión durante el presente mes. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Yoro 
la suma de §  3.00.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1895
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas 

de Yoro, la suma de tres pesos, valor que se 
invirtió en la compra de medicinas para la 
guarnición de aquella plaza.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de § 271.25.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de doscientos setenta y 

un pesos veinte y cinco centavos que se en
tregaron para su viaje al sefior don Pedro 
Navas, siendo doscientos para el Banco de 
Honduras y setenta y un pesos veinte y cinco 
centavos para la Administración de la Adua
na de Amapala. Esta cuenta se imputará á la 
partida de gastos extraordinarios del Depar
tamento de la Guerra.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Cómprase al señor don Manuel Dávila un escritorio.

Tegucigalpa: 29 de junio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Comprar al seüor don Manuel Dávila, de 

este vecindario, un escritorio para el servicio 
de este Ministerio en la suma de seiscientos 
pesos.— Comuniqúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

de

Se autoriza el gasto de § 200 .00

Tegucigalpa; 1. ° de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de doscientos pesos va

lor de cien cartucheras para la guarnición de 
Santa Bárbara, las que han sido contratadas 
con don J osé María Barahona, debiendo con
tener cien tiros, costuradas con alambre sus 
correspondientes remaches y correas y un por
tafusil.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

605

Se autoriza el gasto de $ 10.00.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Tegucigalpa: I o de julio de 1895.
Autorizar el gasto de diez pesos, valor de 

tres asientos que necesita la Mayoría de la 
plaza de Choluteca.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 54-50.

Tegucigalpa: l .° d e  julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenticuatro pe

sos, cincuenta centavos, valor de la repa
ración de los desperfectos que tiene el cuar
tel de Jutíealpa.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $  10.00.

Tegucigalpa: 3 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de diez pesos que se in

vertirán en los milicianos que de Texígnat 
van á reemplazar á los de la guarnición de 
Yusearán.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla-

Se manda pagar la suma de § 7.50.

Tegucigalpa: 3 de julio de 1895.
El Presidente de la Repúbiica 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de siete pesos cincuenta 

centavos, valor del potreraje de las bestias de 
remonta que ha recojído el Comandante de 
Armas de Copán.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de S 19.20

Tegucigalpa: 6 ed julio de 1894.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Autorizar el gasto de diecinueve pesos vein

te centavos, como habilitación que se inver
tirá en dieciseis milicanos que del departa
mento de La Paz vienen á prestar sus servi
cios á esta plaza.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza la alta de 13 alumnos para la Escuela, 
de Artillería.

Tegucigalpa: 6 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la alta de doce alumnos que, con 

el carácter de soldados, ingresarán en la 
Escuela de Artillería que al efecto se estable-
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cera en Juticalpa; debiendo imputarse este 
gasto á los extraordinarios de guerra.— Co- 
mnmquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Manuel Bonilla,.

Autorízase el gasto de § 50.00.

Tegucigalpa: 8 de julio de 1893. 
El Presidente de la República

Autorízase el gasto de $ 12.00.

Tegucigalpa: 11 de julio de 2895.
El Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar el gasto de doce pesos, valor de 

una tapia que se está levantando en el recin
to del cnartel de Ocotepeque.— Comuniqúese.

B o l i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cincuenta pesos para 
que regrese á’.la ciudad de Yoro el señor Co
ronel don Gabino George, quien va á desem
peñar la Comandancia de Armas de aquel de
partamento. — Comuníqu ese.

Se autoriza el gasto de §  200.00.

Tegucigalpa: 15 de julio de 1S95. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :
B o l i l l a .

_ El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 100.00.

Tegucigalpa: 8 de julio de 2895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de doscientos pesos para 
que el señor Comandante de Armas de Santa 
Bárbara, Coronel don Secundino Iriarfce, a- 
tíenda á la curación de una enfermedad de 
que adolece, á consecuencia de heridas qne 
recibió en 1875, peleando en aquella plaza en 

| servicio del Gobierno legitimo. Esta suma 
¡seré, pagada por medio de la Administración 
í de Rentas de aquel departamento.— Comuni

qúese.
B o l i l l a .

Autorizar el gasto de cien pesos para que 
se traslade al puerto de Trujillo el señor Co
ronel don Purificación Zelaya, quien va á 
desempeñar en propiedad la Mayoría de Pla
za de aquel puerto.— Comuniqúese.

El Secretario de Pistado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto ¿le $ 75.00.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Tegucigalpa: 15 de julio de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Manuel Bonilla.

Se manda entregar la cantidad de % 400.00.

Tegucigalpa: 10 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Qne por la Aduana del puerto de Amapa- 

la, se pague al señor don Enrique Kohncke, 
la suma de cuatrocientos pesos, valor de un 
solar que, contiguo á la Comandancia de a
quel puerto, ha comprado en nombre del Go
bierno el señor Comandante, General don 
Terencío Sierra. Dicha suma será pagada 
en mensualidades de á cien pesos, que termi
narán en septiembre próximo.— Comuni
qúese.

B o n il l a .

Autorizar el gasto de setenticinco pesos, 
valor de cien botellas de aceite de linaza que 
se necesitan para la pintura del cuartel San 
Francisco.— Comaníqn ese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 82.75.

Tegucigalpa: 11 de julio de 1893.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ochentidós pesos se- 

tentieínco centavos, valor de la inhumación 
del cadáver del Coronel don Antonio Cerro, 
de Santa Rosa de Copan, quien prestó impor
tantes servicios á la Patria.— Comuniqúese.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 29.30.

Tegucigalpa: 10 de julio 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

B o n il l a  .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar la, cantidad de S 84.00.

Tegucigalpa: 17 de julio de 1S95. 
El Presidente de la República

Autorizar el gasto de veintinueve pesos 
cincuenta centavos, que se invirtieron en la 
inhumación del cadáver del Teniente Ramón 
Ruiz González, quien murió el 8 de los co
rrientes en servicio del Gobierno.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Gnerra,
Manuel Bonilla.

A C U E R D A :

Que por la Administración de Rentas del 
departamento de \oro. se pague al señor Co
mandante del mismo, la suma de ocbenti- 
cuatro pesos, último resto de los gastos que 
impendieron los elementos de guerra envia
dos a aquel departamento.-—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Se antoriza el ^asto de $ S7.50.

Tegucigalpa: 17 de julio de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ochentisiete «esos; 
cincuenta centavos, valor del flete de elemen
tos de gnerra qne de San Pedro Sula á Santá. 
Rosa de Copán, condujo el señor Agustín 
Corea.— Comuniouese. °

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras- 
de Jo Civil, hace saber: que don Concepción Míden
os se ha presentado denunciando una cata cus pro
duce plata, á inmediaciones de la mina antigua “ jjj 
Perro;”  situada en Villa Hueva, jurisdicción de esta 
ciudad; tiene su recuesto al Este, limita; por el O
riente, con el cerro de El Gorrión; al Occidente, la 
quebrada del Mal Paso; al Herte, el cerro de 'Las- 
Peñas; y al Sur, con la Mina Azul; á la cual !e da 
el señor Mídence el nombre de “ La Esperanza."

Lo que se pone en conocimiento de los dueños de 
minas colindantes para que, en el término legal, se- 
presenten á usar de sus derechos. "

Tegucigalpa: í l  de noviembre de 2893.
3 J e s ú s  R .  Ditbó5>, Srio .

El infrascrito Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil, hace saber; que en el Libro de Registres de
denuncios ce  minas nuevas, se encuentra e! que lite
ralmente dice.— “ El infrascrito Juez de Lelrá* delo- 
Civil del departamento."— Hace constar qne cu i&sdi- 
ligencias relativas al denuncio de la mina denomina
da “ Trinidad,'' se encuentra el escrito, razón y auto 
que literalmente dicen:— Denuncio de mina nueva.— 
Señor Juez de Letras de lo Civil,— Angel Lago?, na
tural de San Antonio de Oriente, mayor de edad, mi
nero, por sí, y en nombre de don Juan Pablo Torres, 
mayor de edad, minero y vecino de Valle de Ange
les, ante U d. vengo á denunciar un tendedero que- 
produce plata según muestras qne acompaño: está si
tuado en Ja quebrada llamada Tataseanes, jurisdic
ción de Mamita, á la que dá el DOmbre de Trinidad: 
siendo sus limites: al Oriente, la misma quebrada 
aguas abajo: al Sorte, el camino real que va de San 
Antonio para Mamita, al Poniente, la casa y cercos- 
de Tataseanes y  al Sur, el Lindero-—Deseando ex
plotar dicha mina con arreglo á derecho,— A Ud.-pi
do se sirva admitir este denuncio y proceder á lo mas
que haya lugar.—Es justicia.—Tegucigalpa, 23 de 
Nbre. (le 1895.— Angel Lagos.—Presentado en su fe
cha k ¡as doce y  treinta minutos p. m.—R. Duróp.-y- 
Juzgado de Letras de lo Civil-—Tegucigalpa, veinti
trés de noviembre de mil ochocientos noventa y cin
co.— Admítese el denuncio que antecede: regístrese- 
y publíquese el registro en uno de los periódicos de 
ésta ciudad por tres veces de diez en diez cías.—Ho- 
tifíqnese.—Valladares.—Jesús R , Durón, S ilo —Re
gistrado t.n Tegucigalpa, á veintitrés de noviembre- 
de mil ochocientos noventa 3- cinco.—(Sello;,—Lean
dro Valladares,—Jesús H. Durón, Srio.—Es confor
me.

Tegucigalga: 23 de noviembre de 1895.

2 Jesús R. D rsón. Srio.

EN LA CASA N A C 1U N A L DE M ONEDA
Se cambian 'pesos por pesetas y  ca- 

bre, y monedas viejas por nuevas.

T ip o g r a f ía  N a c i o n a l .— C a l l e  R e a l -
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